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Ficha Metodológica

Universo en estudio

Personas mayores de 18 años 
con acceso a internet en todas 

las regiones de Chile

Tipo de encuesta

CAWI (encuesta web u 
online), a través de un 
Panel con cobertura 

nacional 

Diseño de la muestra

Muestreo con cuotas por sexo, 
edad, zona del país y nivel 

socioeconómico

Fecha de terreno

Julio de 2024

Encuestas completas

414

Error muestral

+/- 4,8% para un nivel de 
confianza de 95%.

Tiempo promedio

5 minutos promedio
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Caracterización de la muestra

La base de datos fue ponderada según Nivel socioeconómico y edad, en función de los datos entregados por el Censo 2017 con estimaciones actualizadas para 2024 y 
Casen 2022

Muestra original Muestra Ponderada

18 a 35 42%

36 a 54 38%

55 o más 20%

ABC1 15%

C2 23%

C3 23%

D y E 39%

Mujer 53% 
Hombre 47%

ABC1 13%

C2 12%

C3 25%

D y E 50%

18 a 34 37%

35 a 54 34%

55 o más 29%

Mujer 51% 
Hombre 49%

Muestra original Muestra Ponderada

RM 42%

Norte 23%

Centro* 11%

Sur 25%

RM 41%

Norte 23%

Centro 10%

Sur 26%

*Incluye las regiones de Valparaíso, O’Higgins y Maule
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Resultados: Conocimiento sobre la temática
De las siguientes afirmaciones, ¿Podría mencionarme si estaba al tanto o no de su existencia?

En Chile, se establece por ley que los animales terrestres como pollos y cerdos deben ser sacrificados por medio de métodos 
tendientes a evitarles sufrimientos innecesarios  

47% 47% 46% 45% 46% 46% 47% 48%
43%

49%
58%

47%
53%

40%

52% 52% 54%
47%

50% 52% 51% 51%
57% 46%

42%

52%
44%

58%

Total RM Centro Norte Zona Sur Hombre Mujer 18-35 36-54 55 o más ABC1 C2 C3 DE

NS/NR

No lo sabía

Sí estaba al tanto

Un 52% declara no tener conocimiento de la ley de protección de animales terrestres. La cifra se mantiene constante y sin diferencias 
significativas por Zona geográfica, sexo y edad. No obstante, se registran diferencias significativas según nivel socioeconómico, donde en los

niveles socioeconómicos más altos existe mayor conocimiento de la normativa. El conocimiento es mucho menor en los niveles 
socioeconómicos más bajos. 



Resultados: Conocimiento sobre la temática

De las siguientes afirmaciones, ¿Podría mencionarme si estaba al tanto o no de su existencia?
En la Unión Europea y Reino Unido, existen normas que establecen parámetros mínimos de protección y bienestar para los 

animales terrestres y acuáticos utilizados para consumo humano

36% 37% 37% 35% 34%
41%

32%
39% 37%

32%

48%
38% 40%

30%

61% 62% 62%
57% 61%

55%
66%

59% 61%
64%

52%

59% 55%
67%

Total RM Centro Norte Zona Sur Hombre Mujer 18-35 36-54 55 o más ABC1 C2 C3 DE

NS/NR

No lo sabía

Sí estaba al tanto

Un 61% declara no tener conocimiento de la ley de protección animal de la UE y Reino Unido. La cifra presenta diferencias significativas 
según sexo y Nivel Socioeconómico, donde los hombres declaran mayor conocimiento que las mujeres, al igual que los niveles 

socioeconómicos más altos



Resultados: Acuerdo con afirmaciones

¿Qué tan de acuerdo está usted con las siguientes afirmaciones?
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En Chile se debería proteger a los
animales acuáticos de la misma manera

que se hace con animales terrestres
como pollos y cerdos

En Chile se debería proteger a los
animales acuáticos como peces y pulpos

En Chile se debería proteger a los
animales acuáticos de la misma manera
que otros países como los de la Unión

Europea

En Chile, se deberían prohibir prácticas
como la cocción de crustáceos vivos

(langostas, cangrejos, jaibas)

Muy de acuerdo+De acuerdo

Muy en desacuerdo+en
desacuerdo

La afirmación que concentra mayor acuerdo es que en Chile se debería equiparar la protección de los animales acuáticos con los terrestres. 
Y la que concentra menos acuerdo es que en Chile deberían prohibir prácticas como la cocción de crustáceos vivos. Es destacable que todas 

superan el 50% de acuerdo, incluso 60% en 3 de ellas, y en todos los casos quienes se declaran indiferentes (ni de acuerdo ni en
desacuerdo) superan a quienes están en desacuerdo

Indiferentes 17% 20% 23% 23%



Resultados: Acuerdo con afirmaciones

¿Qué tan de acuerdo está usted con las siguientes afirmaciones?
Según edad

-8%
-23%
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-22%
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59% 62% 58%
49%

55%
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18-35 36-54 55 o más 18-35 36-54 55 o más 18-35 36-54 55 o más 18-35 36-54 55 o más

Muy de acuerdo+De acuerdo

Muy en desacuerdo+en
desacuerdo

Las mayores diferencias en las segmentaciones de estas afirmaciones se visualizan en la edad. Existe una clara tendencia entre los menores 
de 35 años a estar mucho más de acuerdo con todas las afirmaciones que los mayores a esta edad. Son quienes tienen entre 36 y 54 años 

quienes presentan mayores cifras de desacuerdo con que las prácticas de crueldad deberían ser reguladas

En Chile se debería proteger a los 
animales acuáticos como peces y pulpos

En Chile se debería proteger a los 
animales acuáticos de la misma manera 

que se hace con animales terrestres como 
pollos y cerdos

En Chile se debería proteger a los 
animales acuáticos de la misma manera 
que otros países como los de la Unión 

Europea

En Chile, de deberían prohibir prácticas 
como la cocción de crustáceos vivos 

(langostas, cangrejos, jaibas)



86%
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91%
79%

9%

17%

6%

9%

5%
15%

3%
12%

Animales en general Animales acuáticos
como peces y pulpos

Animales en general Animales acuáticos
como peces y pulpos

NS/NR

No

Sí

Resultados: Animales como seres sentientes

¿Considera usted que los animales en general pueden sentir…

En cuando a sentir emociones como miedo y estrés, existen 18 puntos porcentuales de diferencia entre quienes consideran que los 
animales en general y los animales acuáticos pueden sentir estas emociones, desfavoreciendo a los acuáticos. Lo mismo ocurre con el dolor 

físico, existen 12 puntos porcentuales de diferencia entre considerar que los animales en general y los animales acuáticos pueden sentir 
dolor. La diferencia entre los mismos animales acuáticos es de 11 puntos porcentuales, donde un 79% cree que pueden sentir dolor.

Emociones como miedo y estrés Dolor físico provocado por golpes, 
cortaduras u otros
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Resultados: Animales como seres sentientes

¿Considera usted que los animales en general pueden sentir… según zona geográfica

Existen diferencias significativas por zona geográfica para estas preguntas que apuntan a que, en el Norte, en todas las preguntas existe 
una tendencia a considerar en mucho menor medida que los animales son sintientes tanto de emociones como dolor, y más aún cuando

hablamos de animales acuáticos.  
Un 40% de los encuestados del Norte considera que los animales acuáticos NO pueden sentir emociones como miedo y estrés. Mientras 

que, respecto al dolor físico, un 27% cree que no pueden sentirlo. 

Emociones como miedo y estrés Dolor físico provocado por golpes, cortaduras u otros

Animales en general Animales acuáticos Animales en general Animales acuáticos
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Sí

Resultados: Animales como seres sentientes

¿Considera usted que los animales en general pueden sentir… según sexo

Según sexo también se presentan diferencias significativas, las cuales se hacen más evidentes en la pregunta sobre las emociones. Las 
mujeres creen en un 90% que los animales pueden sentir emociones, a pesar de que esta cifra baja en los animales acuáticos a un 67%. No 
obstante, los hombres consideran en un 19% que los animales acuáticos no pueden sentir emociones. Respecto al dolor físico, las cifras no 

son tan diferentes respecto a hombres y mujeres. 

Emociones como miedo y estrés
Dolor físico provocado por golpes, 

cortaduras u otros

Animales en general Animales acuáticos Animales en general Animales acuáticos



Resultados: Acuerdo con afirmaciones post animales sintientes

Dada su respuesta anterior (sobre animales sintientes) nos gustaría preguntarle nuevamente. ¿Qué tan de acuerdo está 
usted con las siguientes afirmaciones? 
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Inicial Final Inicial Final

Muy de acuerdo+De
acuerdo

Muy en desacuerdo+en
desacuerdo

Respecto a la pregunta inicial, antes de situar al entrevistado en la consideración de animales  sintientes, en ambos casos aumenta el nivel 
de acuerdo entre quienes creen que se deberían proteger a los animales acuáticos y que se deberían prohibir las prácticas como la cocción 
de crustáceos vivos. Respecto a esta última frase, la cifra que más desciende es entre quienes estaban en desacuerdo con ella (varió en 5 

puntos porcentuales)

Indiferentes 20% 17% 23% 23%

En Chile se debería proteger a los animales 
acuáticos como peces y pulpos

En Chile, de deberían prohibir prácticas como la cocción 
de crustáceos vivos (langostas, cangrejos, jaibas)
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